
 

 

 
COMPAÑÍA SUD AMERICANA DE VAPORES S.A. 

Sociedad Anónima Abierta 

 

DIVIDENDO EVENTUAL N°340 

 

Se comunica a los señores accionistas que en Junta Ordinaria de Accionistas de la Compañía 

de 27 de abril de 2026, se acordó el pago del Dividendo Eventual N°340 de EUR 

0,0016212042230 por acción, con cargo a las utilidades retenidas de Ejercicios anteriores. 

 

Al respecto, se informa lo siguiente: 

 

1. Este dividendo será pagado en pesos, moneda de curso legal, en dinero efectivo, a 

contar del 4 de junio de 2026. 

 

2. Para pagar el dividendo, los tipos de cambio a utilizar serán: (i) el tipo de cambio 

USD/EUR BFIX publicado por Bloomberg a las 13:30 horas de Nueva York el 28 

de mayo de 2026, y (ii) el tipo de cambio CLP/USD “observado” publicado por el 

Banco Central de Chile en el Diario Oficial el 29 de mayo de 2026. 

 

3. La Compañía publicará oportunamente los tipos de cambio previamente indicados, 

como información de interés en su página web. 

 

4. Tendrán derecho a este dividendo los accionistas inscritos en el Registro de 

Accionistas de la Compañía a la medianoche del 29 de mayo de 2026. 

 

5. Para el pago del dividendo DCV Registros S.A. contempla las modalidades que se 

indican a continuación: a) Vale vista nominativo a través del Banco de Crédito e 

Inversiones, en el cual se mantienen disponibles los fondos durante 30 días desde la 

fecha de inicio del pago; b) Con posterioridad a los 30 días, el pago se realizará 

mediante cheque nominativo, previa identificación del accionista en las oficinas de 

DCV Registros S.A. ubicadas en Los Conquistadores 1730, piso 24, Providencia, 

Santiago; o, c) A los accionistas que lo hayan solicitado por escrito, se les transferirá 

o depositará el valor del dividendo en su cuenta bancaria, lo cual se les confirmará, 

también por escrito. La modalidad de pago elegida por cada accionista será utilizada 

por DCV Registros S.A., mientras el accionista no manifieste por escrito su intención 

de cambiarla y registre una nueva opción. Los accionistas podrán hacerse representar 

por apoderados, mediante el otorgamiento de un poder firmado ante Notario. Para 

efectuar cualquier consulta, los accionistas podrán llamar al teléfono +562 2393-

9003; o bien dirigirse por escrito al email atencionaccionistas@dcv.cl. 

 

6. Los efectos tributarios del pago de este dividendo serán informados oportunamente. 
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POR F. ARANCIBIA

La Asociación de Industrias Meta-
lúrgicas y Metalmecánicas (Asimet) 
informó que la producción del sector 
cayó 3,7% en marzo y acumuló una 
baja de 3,8% entre enero y el tercer 
mes del año, respecto del mismo 
período de 2025.

Cifras que dijo el presidente del 
gremio, Fernando García, confirman 
las tensiones estructurales que 
enfrenta el rubro y la necesidad de 
fortalecer la base productiva del 
país. “El proceso de reconstrucción 
económica que impulsa el gobier-
no requiere una industria activa y 

competitiva. Sin manufactura es 
muy difícil generar empleo formal, 
encadenamientos productivos y 
crecimiento sostenible”, afirmó.

En su opinión, la contracción 
está marcada por los altos costos 
energéticos y laborales, la creciente 
carga regulatoria, la falta de certezas 
para invertir y una competencia 
internacional que opera bajo con-
diciones más favorables que las que 

enfrentan las empresas locales. 
“Chile depende cada vez más de 

bienes industriales importados. 
Si no fortalecemos la producción 
nacional, el crecimiento económico 
se vuelve más vulnerable y menos 
sostenible”, sostuvo.

Uno de los antecedentes más 
preocupantes para Asimet es la 
pérdida de empleo industrial. “En las 
últimas dos décadas nuestro sector 
ha perdido más de 40.000 puestos 
de trabajo”, advirtió.

Actualmente, dijo García, la ma-
nufactura representa cerca del 9% 
del PIB, muy por debajo del 17% 
a 18% registrado en los años ‘90, 
tendencia que, según señaló, ha ido 
de la mano con el cierre de plantas 
productivas y la reconversión de 
empresas manufactureras hacia 
actividades de comercialización, 
con casos emblemáticos como el 
cierre de operaciones de la planta 
Electrolux. 

FUENTE: AIC (2026)

Variación ICON por sector económico
% I Trimestre 2026 vs I Trimestre 2025

Energía

Industria 

Infraestructura general

Infraestructura
sanitaria

Infraestructura urbana

Urbanismo inmobiliario

Minería

Puertos 

58,2%

-3,7%

-2,0%

-21,9%

-9,5%

206,0%

14,3%

-36,0%

ACTIVIDADES DE 
INGENIERÍA POR SECTOR 
EN EL PRIMER TRIMESTRE

tria, hoy se está licitando muy poca 
ingeniería, afectando directamente 
el desarrollo de nuevos proyectos 
y la actividad futura del sector”, 
alertó el también director de la 
AIC, Tomás Galassi.

Medido por sector económico, la 
minería se sigue imponiendo y res-
pondió por el 60,2% de la actividad 
total de las empresas consultoras de 
ingeniería. Le siguió infraestructura 
general (16,5%), energía (11,7%), 
infraestructura urbana (4,3%), 
infraestructura sanitaria (3,8%), 
industria 1,6% y puertos con 0,5%. 

Frente al trimestre anterior, los 
rubros de urbanismo inmobiliario, 
infraestructura urbana e industria 
son los que presentan las mayores 
variaciones con 152,9%, 18,2% y 
9,4%. En el otro extremo, hubo bajas 
en los puertos y la infraestructura 
sanitaria. 

Comparados con el mismo tri-
mestre del año pasado, urbanismo 
inmobiliario también tuvo el mayor 
incremento (206%), seguido por 
energía con 58,2% y minería 14,3%. 
Mientras que puertos e infraestruc-
tura sanitaria registraron caídas 
de 36% y 21,9%, respectivamente. 

Por región, la demanda de ser-
vicios de ingeniería siguió con-
centrándose principalmente en 
Antofagasta (33,9%), asociada a 
proyectos mineros e infraestructura.

Detrás se ubicó la Región Metro-
politana con 20,9% de la actividad, 
vinculado a proyectos urbanos, 
obras públicas e infraestructura. 
En tercer lugar quedó la región 
del Libertador Bernardo O’Higgins 
(7,4%), destacándose los proyectos 
relacionados a minería, infraes-
tructura productiva y pública y 
desarrollo industrial.

	¢ El gremio advirtió que el 
plan de reconstrucción 
difícilmente podrá 
consolidarse si no se 
recupera el dinamismo 
industrial.

Sector metalúrgico abre 2026 a 
la baja y Asimet sube alertas

Fernando García, 
presidente de 
Asimet.
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DIVIDENDO EVENTUAL N°340

Se comunica a los señores accionistas que en Junta Ordinaria de Accionistas de la Compañía de 27 de abril 
de 2026, se acordó el pago del Dividendo Eventual N°340 de EUR 0,0016212042230 por acción, con cargo 
a las utilidades retenidas de Ejercicios anteriores.

Al respecto, se informa lo siguiente:

1. Este dividendo será pagado en pesos, moneda de curso legal, en dinero efectivo, a contar del 4 de 
junio de 2026.

2. Para pagar el dividendo, los tipos de cambio a utilizar serán: (i) el tipo de cambio USD/EUR BFIX 
publicado por Bloomberg a las 13:30 horas de Nueva York el 28 de mayo de 2026, y (ii) el tipo de 
cambio CLP/USD “observado” publicado por el Banco Central de Chile en el Diario Oficial el 29 de 
mayo de 2026.

3. La Compañía publicará oportunamente los tipos de cambio previamente indicados, como información 
de interés en su página web.

4. Tendrán derecho a este dividendo los accionistas inscritos en el Registro de Accionistas de la Com-
pañía a la medianoche del 29 de mayo de 2026.

5. Para el pago del dividendo DCV Registros S.A. contempla las modalidades que se indican a continua-
ción: a) Vale vista nominativo a través del Banco de Crédito e Inversiones, en el cual se mantienen 
disponibles los fondos durante 30 días desde la fecha de inicio del pago; b) Con posterioridad a los 
30 días, el pago se realizará mediante cheque nominativo, previa identificación del accionista en las 
oficinas de DCV Registros S.A. ubicadas en Los Conquistadores 1730, piso 24, Providencia, Santia-
go; o, c) A los accionistas que lo hayan solicitado por escrito, se les transferirá o depositará el valor 
del dividendo en su cuenta bancaria, lo cual se les confirmará, también por escrito. La modalidad de 
pago elegida por cada accionista será utilizada por DCV Registros S.A., mientras el accionista no 
manifieste por escrito su intención de cambiarla y registre una nueva opción. Los accionistas podrán 
hacerse representar por apoderados, mediante el otorgamiento de un poder firmado ante Notario. 
Para efectuar cualquier consulta, los accionistas podrán llamar al teléfono +562 2393-9003; o bien 
dirigirse por escrito al email atencionaccionistas@dcv.cl.

6. Los efectos tributarios del pago de este dividendo serán informados oportunamente.
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SONDA S.A.
SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA

Inscripción Registro de Valores N°950

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el Directorio en sesión de fecha 23 de abril de 2026, se cita a Junta Extraordinaria 
de Accionistas (la “Junta”) de Sonda S.A. (la “Sociedad”), a celebrarse el día 26 de mayo de 2026, a las 10:30 
horas, en la Sala de Reuniones del piso 1° del Edificio Corporativo ubicado en Teatinos 500, comuna y ciudad 
de Santiago, con el objeto de tratar y pronunciarse respecto de las siguientes materias: 

1. Aumentar el capital social en un monto de $50.000.000.000 o aquel que se determine libremente 
por la Junta, para ser enterado mediante la emisión de acciones de pago, a ser emitidas y colo-
cadas en la forma, oportunidades y al valor que libremente acuerde la Junta en conformidad con 
la ley, pudiendo la Junta delegar en el Directorio la fijación final del precio de colocación de las 
referidas acciones de pago;

2. De aprobarse el aumento de capital antes referido, modificar los artículos permanentes de los es-
tatutos, relativos al capital y a las acciones de la compañía, y modificar, reemplazar y/o agregar los 
artículos transitorios de los estatutos de la compañía, que sea necesario con motivo del aumento 
de capital y conforme a los acuerdos que adopte la Junta; y

3. Aprobar las demás medidas que resulten necesarias para implementar los acuerdos de la Junta y 
facultar ampliamente al Directorio para tales efectos.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS

Los antecedentes y fundamentos de las materias que se someterán a votación o conocimiento de la Junta, 
en especial la fundamentación de la propuesta de aumento de capital, se encuentran a disposición de los 
accionistas en el sitio web: https://www.sonda.com/inversionistas/gobierno-corporativo subsección “Junta de 
accionistas”, seleccionando el año 2026.

ACCIONISTAS CON DERECHO A PARTICIPAR

Tendrán derecho a participar en la Junta los titulares de acciones que se encuentren inscritos en el Registro de 
Accionistas de la Sociedad a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha de su celebración. 

CALIFICACIÓN DE PODERES

La calificación de poderes de los accionistas o representantes, de corresponder, se efectuará el mismo día de 
la Junta, en el lugar donde ésta se celebre y a la hora en que deba iniciarse.
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